
C.A. de Temuco

Temuco, once  de marzo de dos mil veintiuno.

         VISTOS:

A  folio  1,  con  fecha  16  de  septiembre  del  a o  2020ñ , 

comparece do a ñ Daniela Alexandra Beltr n Tilleriaá , abogada, con 

domicilio para estos efectos  en Vicente P rez Rosales  N  01649 deé °  

Temuco,  en  representaci n  de  do a  ó ñ MARIA  JOSE  SALAZAR 

FUENTES, c dula  de  identidad N 17.585.192-5,  T cnico de  Nivelé ° é  

Superior en Enfermer a, domiciliada en Calle Puesta de Sol N  03640,í °  

Villa Antumalen de la ciudad y comuna de Temuco, quien interpone 

recurso  de  protecci n  en  favor  de  su  representada,  en  contra  deló  

HOSPITAL REGIONAL DE TEMUCO DOCTOR HERN NÁ  

HENR QUEZ ARAVENAÍ , representado legalmente por don Heber 

Rickenberg  Torrej n,  Administrador  P blico,  c dula  nacional  deó ú é  

identidad  N  10.077.046-6,  o  quien  le  subrogue  o  haga  sus  veces,°  

ambos con domicilio en Calle Manuel Montt N 115, de la comuna de°  

Temuco, en relaci n al Ordinario N  374, emitido con fecha 17 deó °  

Agosto del presente a o, y recepcionado con fecha 19 de Agosto delñ  

2020,  en  el  cual  se  resolvi  la  no  renovaci n  del  convenio  queó ó  

vinculaba a ambas partes, no obstante que su representada gozaba de 

fuero maternal previo a la emisi n de la referida resoluci n.ó ó

Funda el recurso en que su mandante ha sido trabajadora del 

Hospital Regional Doctor Hern n Henr quez Aravena de la ciudad deá í  

Temuco, quien ingresa a trabajar en la unidad de pacientes cr ticosí  

(UPC),  bajo  la  naturaleza  jur dica  de  contrataci n  a  honorariosí ó  

(convenio a honorario a suma alzada), ejecutando labores habituales de 

T cnico de Nivel Superior en Enfermer a, desde 1 de Abril de 2020,é í  

renov ndose  inmediatamente  al  mes  siguiente,  ello  hasta  el  17  deá  

Agosto de 2020 (fecha de emisi n del Ord. N  374 que informa suó °  

despido), dando cuenta de sus funciones, din mica que se desarrollá ó 

continuamente hasta el d a 24 de junio del a o 2020, fecha donde fueí ñ  

corroborado su embarazo en el mismo Hospital recurrido, informando 
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de inmediato a la jefatura directa.  Agrega que con posterioridad al 

aviso dado el d a 24 de junio de 2020, su representada present  suí ó  

certificado m dico de embarazo el 1 de Julio de 2020, que constatabaé  

un  embarazo  de  7+1,  donde  dicho  certificado  m dico  adem sé á  

informaba que la servidora a contar  de esa  misma fecha no pod aí  

ejercer  sus  prestaciones  laborales  en  dicho  hospital  por  estar 

embarazada, lo cual tambi n comunic  telef nicamente, todo lo cualé ó ó  

da cuenta que gozaba de fuero maternal, y por este motivo ella se 

encontraba suspendida de sus funciones por su estado de gravidez. Sin 

embargo, se ala que ante la falta de pago de su remuneraci n del mesñ ó  

de  Julio,  su  representada  trata  de  comunicarse  con  sus  superiores 

directos para establecer con certeza que el empleador de la funcionaria 

tom  conocimiento del estado de embarazo de la misma, llamando poró  

v a  telef nica  a  la  Sra.  Flor  Acu a  con fecha  11  de  Agosto,  paraí ó ñ  

confirmar dicha informaci n y as  poder gozar de su derecho a fueroó í  

maternal. Finalmente con fecha 19 de Agosto llega a las manos de su 

representada  una  carta  certificada  que  conten a  ORD.  N  374,  deí °  

fecha 17 de agosto de 2020, emitido por do a Viola Vega Guti rrez,ñ é  

Subdirectora (s) de Gesti n y Desarrollo de las personas del Hospitaló  

Dr. Hern n Henr quez Aravena de Temuco, en la cual le se ala queá í ñ  

teniendo  en  cuenta  el  certificado  m dico  de  embarazo  de  7+1é  

presentado con fecha 1 de Julio del 2020, se informa que de acuerdo a 

lo  establecido  para  la  contrataci n  de  honorario  a  suma  alzada  yó  

teniendo  presente  que  las  mujeres  embarazadas  no  pueden 

desempe arse  en  instituciones  de  salud  durante  el  periodo  deñ  

emergencia sanitaria por pandemia de Covid-19 por pertenecer a los 

grupos de alto riesgo, se se ala que no es posible generar un nuevoñ  

convenio  para  mi  representada.  En  este  sentido,  el  hospital  no  se 

refiere al fuero maternal, y a las prestaciones adeudadas, sino que solo 

le comunica que no se le renovar  su contrato de honorario por otroá  

mes como ven a realiz ndose los  meses anteriores.  Sin embargo,  deí á  

acuerdo  a  lo  expuesto,  la  recurrente  puso  en  conocimiento  de  su 
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empleadora  su  estado  de  embarazo,  dentro  de  los  plazos  legales, 

comunic ndole en forma verbal esta situaci n a su jefa directa y jefa deá ó  

recursos  humanos,  acompa ando  adem s  licencia  m dica  dondeñ á é  

aparece  claramente  certificado  en  dicho  documento  su  estado  de 

gravidez.

Refiere que el Hospital no ha dado cumplimiento, en ninguna 

forma,  a  las  normas  pertinentes  referidas  a  la  protecci n  a  laó  

maternidad del C digo del Trabajo, a lo preceptuado por los tribunalesó  

de justicia y lo dictaminado por la Contralor a General Rep blica, queí ú  

obligan al servicio u organismo p blico, en el caso concreto al Hospitalú  

Dr.  Hern n  Henr quez  Aravena  de  Temuco  a  respetar  el  fueroá í  

maternal y los derechos de la maternidad de una mujer embarazada, 

cualquiera sea el r gimen legal que la vincule con el servicio; o en casoé  

contrario, previo a poner t rmino al v nculo contractual que un a aé í í  

ambas  partes,  a  requerir  del  tribunal  competente  la  autorizaci nó  

respectiva para ello. As , ante la omisi n de las formalidades legalesí ó  

concretadas  en  el  acto  administrativo  del  cual  se  recurre,  y  que 

vinieron a vulnerar las garant as constitucionales de su mandante, esí  

que sta se ha visto obligada a pedir el amparo v a protecci n para queé í ó  

ordene a la recurrida a que realice y dicte las resoluciones pertinentes 

con  el  objeto  de  reintegrar  a  su  mandante  de  inmediato  a  sus 

funciones,  en  la  misma  forma  que  sta  desempe aba  antes  de  laé ñ  

separaci n ilegal y arbitraria de que fue objeto, respetando su fueroó  

maternal y los derechos propios de la maternidad; sin perjuicio de que 

en su estado de gravidez lo que le corresponde es que en definitiva se 

le  respete  su  derecho  y  beneficios  legales  de  pre  y  post  natal 

respectivamente, una vez declarada la reincorporaci n o re vinculaci n;ó ó  

y adem s ordene el pago de las remuneraciones intermedias que seá  

devengaron desde la fecha de su separaci n, esto es el 17 de Agosto deó  

2020, hasta que se materialice efectivamente su reincorporaci n.ó

En cuanto al derecho, da cuenta de la interposici n del recursoó  

dentro  del  plazo  legal,  ya  que  lo  que  se  est  impugnando  es  laá  
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desvinculaci n de su mandante realizado por parte del Hospital Doctoró  

Hern n  Henr quez  Aravena  de  Temuco  en  el  cual  se  priva  a  laá í  

recurrente de sus remuneraciones que surgen como consecuencia del 

goce del fuero maternal al que tiene derecho, el cual fue emitido con 

fecha 17 de Agosto de 2020, tomando conocimiento su mandante con 

fecha 19 de Agosto de 2020, mediante carta certificada.

Da cuenta que en atenci n a las formas abstractas de afectaci nó ó  

de los derechos y garant as, y en especial a las conductas privativas deí  

derechos  efectivamente  desplegadas  por  parte  del  Hospital  Doctor 

Hern n  Henr quez  Aravena  de  Temuco  en  relaci n  a  la  carta  deá í ó  

desvinculaci n de su mandante, quien gozaba de fuero maternal, y lasó  

consecuencias derivadas de aquellas, se ha privado a esta actora en 

forma efectiva y clara del leg timo ejercicio de derechos y garant así í  

fundamentales  que  consagra  la  Carta  Magna.  Tal  vulneraci n  seó  

produce, en cuanto su mandante fue desvinculada (no renovada en su 

convenio) de sus funciones en el Hospital Doctor Hern n Henr quezá í  

Aravena  de  Temuco,  no  obstante  el  fuero  maternal  que  por  ley 

gozaba, despoj ndole de aquello que le corresponde como trabajadoraá  

y que le asegura la legislaci n pertinente. En virtud de lo preceptuadoó  

por el legislador, razona que el Hospital ha privado a la actora del 

derecho de propiedad que tiene particularmente a la remuneraci n queó  

nace  de  su  empleo  y  respecto  del  cual,  el  cual  tiene  derecho  de 

propiedad, vulner ndose en primer lugar, la garant a del derecho deá í  

propiedad como se ha dicho; seguidamente se vulnera el principio de 

igualdad  ante  la  ley  y  su  correlativa  prohibici n  de  discriminaci nó ó  

respecto de trabajadoras que se encuentran en una situaci n similar aó  

la afectada, en cuanto a fuero maternal, pero cuyo derecho se le ha 

respetado,  lo  que  no  ocurre  en  la  especie;  y  por  ltimo  se  le  haú  

vulnerado su derecho a  la  salud f sica  y ps quica  en cuanto la  leyí í  

protege la vida del que est  por nacer, sufriendo un verdadero despojoá  

de los mismo, al punto de privarla del leg timo ejercicio. As  las cosas,í í  

refiere  que  la  recurrente  ha  sufrido  un  efectivo  y  concreto  da o yñ  
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vulneraci n  de  los  derechos  constitucionales  se alados  los  hechosó ñ  

referidos  se  configuran  como  una  grave  perturbaci n  al  leg timoó í  

ejercicio  de  los  derechos  que  le  asisten,  toda  vez  que  su  normal 

realizaci n est  gravemente afectada, desvirtu ndose la forma natural laó á á  

eficacia  en  cuanto  al  resguardo  que  la  Carta  Fundamental  exige 

respecto de los derechos referidos. En el presente caso, se ala que elñ  

hospital  ha  incurrido  en  acciones  ilegales  o  arbitrarias,  en  directa 

contravenci n  con  lo  mandatado  por  el  legislador  respecto  a  lasó  

trabajadoras  con  fuero  maternal,  ya  que,  no  la  ha  reintegrado  al 

desempe o de las funciones, sin expresi n de razones o motivacionesñ ó  

fundadas en argumentos legales y menos Constitucionales, por lo que 

su negativa, es absolutamente arbitraria, antojadiza, y por lo mismo, de 

la m s absoluta ilegalidad. En efecto, en la carta de desvinculaci n noá ó  

refiere a ning n fundamento legal ni constitucional el cual motiv  talú ó  

ilegalidad, sino que m s bien informa que por pertenecer al grupo altoá  

riesgo al encontrarse en estado de embarazo durante la pandemia, no 

puede dar cumplimiento a su convenio, el cual a n segu a vigente, m sú í á  

cuando se inform  previamente de su estado gravidez a las autoridadesó  

correspondiente. Por lo que la decisi n es totalmente arbitraria e ilegal,ó  

sumado a que mantiene a la recurrente sin dar cumplimiento a las 

garant as del fuero maternal, no le otorga funciones, no la reintegra, nií  

tampoco paga las remuneraciones que se devengan en el tiempo, lo 

que resulta evidentemente ilegal adem s, puesto que vulnera las reglasá  

sobre  protecci n  a  la  maternidad  que  encuentran  aplicaci n  en  eló ó  

ordenamiento  jur dico  del  personal  de  la  salud,  espec ficamente,  elí í  

art culo 194 del  C digo del  Trabajo,  que desde luego obliga  a  losí ó  

rganos del Estado a la protecci n de la maternidad, para enseguidaó ó  

extenderla  a  todas  las  mujeres  que  est n  acogidas  a  alg n  sistemaé ú  

previsional. En efecto, al separarse del servicio a la trabajadora o no 

pagar sus remuneraciones, no obstante su fuero, no recibe la protecci nó  

debida. Esto a n de que se trate de trabajadoras contratadas bajo laú  

naturaleza jur dica a honorarios, puesto que de acuerdo a lo que haí  
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venido estableciendo la jurisprudencia de alzada, se les reconoce los 

mismos derechos establecidos el  T tulo II,  Libro II,  del  C digo delí ó  

Trabajo, entre ellos el fuero maternal.

Haciendo  referencia  a  jurisprudencia,  y  a  dictamen  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  agregando  que  el  mismoí ú  

convenio suscrito entre la recurrente y la recurrida de autos (el cual es 

considerado  ley  para  las  partes)  establece  en  su  considerando 

NOVENO que:  El  Hospital  declara  que  dar  cumplimiento  a  la“ á  

normativa laboral vigente, de protecci n a la maternidad contenida enó  

el Titulo II, Libro II C digo del Trabajo, sin perjuicio de ejercer laó  

facultad contemplada en el art culo 174. En el caso de los trabajadoresí  

sujetos  a  fuero  maternal,  el  empleador  no  podr  poner  t rmino  alá é  

contrato sino con autorizaci n previa del juez competente, quien podró á 

concederla en los casos de las causales se alas en los numero 4 y 5 delñ  

art culo  159  y  en  las  del  art culo  160 ,  concluyendo  que  resultaí í ”  

contradictorio  la  decisi n  del  Servicio,  puesto  que  en  su  propioó  

convenio  suscrito  por  ambas  partes  se ala  la  prohibici n  de  ponerñ ó  

t rmino al contrato estando con fuero maternal que es lo que ocurreé  

en los hechos, y por lo cual es raz n plausible para debatir y recurrir.ó  

Del mismo modo, resulta ilegal y arbitraria la actuaci n de la recurridaó  

porque adem s violenta el art culo 201 del C digo del Trabajo, pues elá í ó  

cese de funciones s lo es posible en tanto se consiente la medida por eló  

Juez  del  Trabajo  competente,  con  conocimiento  de  causa,  en  un 

procedimiento  contradictorio,  conforme lo  dispuesto en los  art culosí  

159,  160,  174,  195,  198  y  201  del  C digo  del  Trabajo.  De  estaó  

manera, se ve violentado el derecho de propiedad consagrado en el 

art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, toda vezí º ó í ú  

que  con  el  acto  calificado  arbitrario  se  priv  a  la  funcionaria  deló  

derecho a las remuneraciones por el periodo que debi  desempe arse yó ñ  

ser reincorporada, estimando que afecta el art. 19 N  24, numeral 2 delº  

mismo art culo 19, y art. 19 n 1 inciso 2.  En este caso, teniendo ení º  

consideraci n  la  situaci n  de  embarazo,  donde  la  afectaci n  en  suó ó ó  
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fuero  ntimo  no  s lo  ata e  a  su  persona  de  forma  integral,  sinoí ó ñ  

tambi n respecto del que est  por nacer, el hijo de mi mandante.é á

Por todo lo anterior, y luego de citas legales, solicita tener por 

interpuesta  la  presente  acci n de Protecci n en contra  del  Hospitaló ó  

Doctor Hern n Henr quez Aravena de Temuco, representado por doná í  

HEBER RICKENBERG TORREJ N, o quien le subrogue o haga susÓ  

veces, ya individualizado, en cuanto a la acci n ilegal y arbitraria queó  

este organismo ha tenido con ocasi n de la emisi n del ORD. 374 deó ó  

fecha 17 de agosto de 2020, mediante el cual se determina no renovar 

el convenio que se ven a ejecutando entre las partes, pese a que laí  

servidora  se  encontraba  embarazada  y  en  pleno  goce  de  su  fuero 

maternal, lo cual se efectu  sin cumplir con lo dispuesto en el mismoó  

convenio de prestaci n de servicio suscrito con mi mandante de fechaó  

27 de Abril de 2020, mediante la cual, se consigna que la funcionaria 

se encuentra amparada por el fuero maternal durante todo el tiempo 

que contempla el art culo 201 del C digo del Trabajo, y sin cumplirí ó  

con  las  formalidades  legales  dispuestas  para  el  caso  concreto;  y  en 

consecuencia,  admitir  este  recurso  a  tramitaci n,  y  acogerlo  enó  

definitiva  en  todas  sus  partes,  con  expresa  condenaci n  en  costas,ó  

restableciendo el imperio del derecho de la recurrente, ordenando que 

la  recurrida  tan  pronto  se  encuentre  afinada  la  sentencia,  dé 

cumplimiento a ella y proceda a reintegrar a la brevedad en sus labores 

a mi representada, en las mismas funciones que desempe aba en elñ  

Servicio antes de su desvinculaci n, sin perjuicio que en su estado deó  

gravidez, lo que le corresponde es que en definitiva se le respete su 

derecho y beneficios legales de pre y post natal respectivamente, una 

vez declarada la reincorporaci n o revinculaci n en los t rminos queó ó é  

establece  la  ley,  al  Hospital  Doctor  Hern n  Henr quez  Aravena  deá í  

Temuco, respetando su fuero maternal;  que dem s se ordene, en elá  

m s  breve  plazo,  el  pago  de  sus  remuneraciones  ntegras  y  dem sá í á  

montos adeudados, por todo el periodo que la decisi n impugnada leó  

priv  de  su  empleo  a  la  recurrente,  con  los  reajustes  e  interesesó  
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correspondientes. Esto es, desde la dictaci n del acto del cual se recurreó  

y hasta la reincorporaci n efectiva;  se instruya al Hospital Regional deó  

Temuco,  Hern n  Henr quez  Aravena  a  no  actuar  del  modoá í  

impugnado en lo sucesivo, con costas.

Al primer otros , acompa a los siguientes documentos:í ñ

1- Convenio    de prestaci n de servicios   a honorarios suscrito conó  

fecha 27 de Abril de 2020.

2- ORD.  N  374 de  fecha  17 de  Agosto  de  2020 que  informa°  

desvinculaci n laboral a la recurrente.ó

3- Resoluci n exenta N  3936 de fecha 30 de Junio de 2020 queó °  

aprueba el convenio citado precedentemente.

A  folio  9, con  fecha  16 de  octubre  del  a o  2020ñ , informa 

don V ctor Manuel Jofr  Valenzuela, abogado, en representaci n, porí é ó  

mandato judicial, del Hospital Dr. Hern n Henr quez Aravena deá í  

Temuco,  representado legalmente  por  su  Director  Subrogante,  don 

HEBER RICKENBERG TORREJ N, Administrador P blico, C.N.I.Ó ú  

N 10.077.046-6,  todos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Manuelº  

Montt N  115, Temuco, quien evacua informe, solicitando el rechazoº  

de la misma en todas sus partes, todo ello con expresa condenaci n enó  

costas.

En  cuanto  a  los  hechos,  se ala  que  do a  MAR A  JOSñ ñ Í É 

SALAZAR FUENTES fue contratada a honorarios para el Hospital, 

en  la  fecha  y  funciones  que  en el  recurso se ala.  No obstante,  enñ  

espec fico no se al  que esa contrataci n a honorarios, y conforme a laí ñ ó ó  

contingencia era espec fica y especial, era exclusivamente para atenderí  

pacientes COVID, y conforme a ello su funci n era transitoria y sujetaó  

a no ser factor de riesgo, tanto que incluso se firmaron declaraciones 

juradas al respecto. Respecto a los hechos denunciados, las fechas y 

circunstancias esgrimidas no son como la recurrente se ala, es m s elñ á  

no pago de remuneraciones es superior a 30 d as de conocimiento porí  

parte de la recurrente, e incluso, el conocimiento de su no renovaci nó  

fue superior a 30 d as, ya que a la fecha de que ella llam  por tel fonoí ó é  
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por el no pago del mes de julio, se le dijo verbalmente que no se le 

renovar a, lo que todo lo que la recurrente distorsiona en los hechos.í  

Respecto al fuero, es efectivo el conocimiento de la instituci n, peroó  

conforme al tenor literal del contrato, de que por ser un programa 

espec fico, no hay como pagarle, ya que ese cupo ya fue ocupado porí  

otros para atender pacientes covid, y habiendo firmado una declaraci nó  

jurada,  es  que  se  procedi  a  ponerle  termino  a  los  honorarios,ó  

esperando que conforme a la normativa de fuero, la recurrente pidiera 

reincorporaci n, y con ello ante juez laboral discutir los hechos, y conó  

ello poder pedir una asignaci n presupuestaria. A su vez, se ala queó ñ  

indistintamente de la comunicaci n del embarazo, la recurrente, nuncaó  

m s ha concurrido al recinto hospitalario sin justificaci n alguna, hechoá ó  

que efectu  desde que present  el certificado de embarazo, raz n que aó ó ó  

su vez justifica que tuno desde antes conocimiento de que no se le 

renovar a con contrato.í

Plantea la caducidad del recurso de protecci n, considera que eló  

recurrente  interpuso  el  Recurso  de  Protecci n,  con  fecha  16  deó  

septiembre de 2020, por hechos supuestamente arbitrarios e ilegales, de 

los cuales tuvo conocimiento el 11 de agosto del 2020, fecha en que se 

le  dice verbalmente  que no se le  renovar a,  por lo  que el  acto deí  

comunicaci n que dice que le llego el 19 de agosto del mismo a o, esó ñ  

solo concretar lo que ella ya sab a, pues fue ah  donde la recurrenteí í  

tom  efectivo conocimiento de su no renovaci n, m s aun si ya en julioó ó á  

no  le  hab a  pagado  remuneraci n  como  ella  misma  se ala  en  suí ó ñ  

recurso; por lo que, a la luz de lo se alado en el autoacordado suñ  

Recurso de Protecci n interpuesto, est  extempor neo. Desde la fechaó á á  

en  que  la  recurrente  tom  conocimiento  del  hecho  objeto  de  esteó  

Recurso, que le causaba agravio, hasta la interposici n del Recurso deó  

Protecci n, trascurrieron m s de 35 d as; por lo que, en virtud de ello,ó á í  

la  acci n  de  protecci n,  a  la  poca  de  su  interposici n,  ya  seó ó é ó  

encontraba caduca.
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En cuanto al  fondo,  se ala  que  no es  procedente  al  caso deñ  

marras el recurso, en cuanto, al existir discusi n en diversos hechos, yó  

existiendo un procedimiento especial para ventilar los  hechos   que la 

recurrente se ala, lo hace, echando a correr todo el aparataje jur dicoñ í  

y procesal, que por lo dem s, tiene que ocuparse de resolver aquellosá  

asuntos que le son propios de su competencia, y no de situaciones que 

requieren  de  una  declaraci n  que  es  competente  un  tribunal  deó  

primera instancia o tribunal especial.  (Reintegro).  A su vez, permite 

dilucidar  ante  tribunal  laboral  la  solicitud  de  reintegro  eventual 

desafuero que esta parte pida. A su vez, se ala que no es procedente elñ  

recurso en relaci n a la vulneraci n del derecho de propiedad alegado,ó ó  

igualdad ante la ley, ya que, conforme al ser un contrato a honorarios 

que  se  rige  por  la  ley  y espec ficamente  por  el  mismo contrato,  yí  

siendo  una  facultad  legal  el  t rmino,  no  se  vulnera  esas  garant as,é í  

siendo el real centro de discusi n aquella que dice relaci n al fuero y laó ó  

protecci n a la vida, pero no las otras, ya que el fundamento de la noó  

renovaci n es la ley y el contrato, m s a n, si al respecto puede ejerceró á ú  

el cobro o dem s acciones en juicio declarativo.á

Respecto al fuero y protecci n a la vida e integridad f sica queó í  

alega, a la luz de lo que establece el art 201 y dem s pertinentes delá  

C digo del Trabajo, y existiendo disconformidad en los hechos materiaó  

del  recurso, en especial  las fechas,  y forma y circunstancias en que 

ocurrieron  los  hechos  es  que,  debi  ejercer  la  acci n  declarativaó ó  

pertinente. A su vez, obrando por el tenor literal del contrato, de la ley 

especial de contrataci n por la que se contrat  a la recurrente, y eló ó  

hecho de que ella hizo abandono de sus funciones, es que el acto que 

alega de protecci n a la vida e integridad f sica y ps quica no es ilegaló í í  

ni arbitrario. Sin perjuicio de lo anterior, manifiesta que su parte va a 

pedir el desafuero correspondiente, y ah  radica la importancia que laí  

contraria hubiere deducido su reincorporaci n. Por todo lo anterior,ó  

solicita el rechazo del recurso, con costas.
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Al segundo otros , acompa a Resoluci n Exenta N  1 de fecha 3í ñ ó º  

de enero de 2018, de la Direcci n del Servicio de Salud Araucan aó í  

Sur, que establece el orden de subrogaci n del cargo de Director deló  

Hospital  Dr.  Hern n  Henr quez  Aravena,  de  Temuco;  y  Escrituraá í  

p blica de Mandato Judicial.ú

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el  recurso  de  protecci n  es  una  acci n  deó ó  

naturaleza  cautelar  en  beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u 

omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere privaci n o perturbaci n en eló ó  

ejercicio  de  diversos  derechos  constitucionales.  El  ejercicio  de  esta 

acci n  protectora,  exige,  como presupuesto ineludible  una  acci n  uó ó  

omisi n que revista caracteres de ilegal o arbitrario, cuya consecuenciaó  

inmediata, origine una situaci n determinante de privaci n, amenaza oó ó  

perturbaci n para alguno de los derechos constitucionales amparados yó  

contenidos  en  el  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica. ú

SEGUNDO: Que, en estos autos se reclama por la actora el 

actuar ilegal o arbitrario de la recurrida en la dictaci n del Ordinarioó  

374, de fecha 17 de agosto de 2020, mediante el cual se dispuso no 

renovar el convenio que se ven a ejecutando entre las partes, conformeí  

al Convenio de prestaci n de servicios a honorarios suscrito con fechaó  

27 de abril del a o 2020.ñ

Estimando la concurrencia de una ilegalidad o arbitrariedad en 

su dictaci n, se ha solicita por la recurrente que se respete el fueroó  

maternal, una vez declarada la reincorporaci n o revinculaci n en losó ó  

t rminos  que  establece  la  ley;  que  se  ordene  el  pago  de  susé  

remuneraciones  ntegras  y  dem s  montos  adeudados,  instruyendo alí á  

Hospital Regional de Temuco a no actuar del modo impugnado en lo 

sucesivo, con costas.

TERCERO: Que haci ndose cargo esta Corte en cuanto a laé  

alegaci n  deó  extemporaneidad  de  la  recurrida,  debe  tenerse  en 
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consideraci n que en estos autos se ha impugnado, en definitiva, eló  

m rito del Ordinario 374, de fecha 17 de agosto de 2020, tomando deé  

ste la recurrente con fecha 19 de Agosto de 2020, mediante cartaé  

certificada.

As ,  teniendo  presente  que  el  plazo  contenido  en  el  art culoí í  

primero del Auto Acordado de Tramitaci n del Recurso de Protecci n,ó ó  

esto es, el de treinta d as corridos contados desde la ejecuci n del actoí ó  

que dio motivo a la amenaza, perturbaci n o privaci n del derechoó ó  

que se estima vulnerado, se debe contar desde su efectivo conocimiento 

efectivo,  debiendo  descartarse  alegaciones  en  relaci n  a  unaó  

comunicaci n  verbal,  en  donde  la  recurrente  no  ha  podido  teneró  

conocimiento de los fundamentos del acto impugnado.

De  esta  forma,  habi ndose  interpuesto  el  recurso  el  16  deé  

septiembre del a o 2020, se debe concluir que la acci n fue interpuestañ ó  

dentro de plazo, debi ndose rechazar la incidencia planteada.é

CUARTO: Que ahora bien, en cuanto al fondo, del m rito deé  

los  antecedentes  acompa ados  al  recurso  y  de  lo  expuesto  por  lasñ  

partes,  aparece  como  un  hecho  pac fico  que  la  recurrente,  en  suí  

calidad de t cnico de nivel superior de enfermer a, ingres  a trabajaré í ó  

en virtud de convenio de prestaci n de servicios a honorarios a sumaó  

alzada, para realizar labores accidentales y transitorias, en relaci n aó  

los cuidados de enfermer a de forma personalizada y humanizada alí  

paciente  cr tico  durante  el  turno,  seg n  plan  de  enfermer a,  siní ú í  

perjuicio de las dem s funciones que indica.á

Al respecto, se ha acompa ado por la recurrente el denominadoñ  

Convenio de Prestaci n de Servicios a Honorarios , en el cual consta,“ ó ”  

adem s de las funciones a desempe ar, jornada de trabajo, honorarios,á ñ  

beneficios, se ha consignado en la cl usula noveno que á “El Hospital  

declara  que  dar  cumplimiento  a  la  normativa  laboral  vigente,  deá  

protecci n  a  la  maternidad contenida  en  el  T tulo  I,  Libro  II  deló í  

C digo de Trabajo, sin perjuicio de ejercer la facultad contemplada enó  

el  art culo  174.  En  el  caso  de  los  trabajadores  sujetos  a  fueroí “  
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maternal, no podr  poner t rmino al contrato sino con autorizaci ná é ó  

previa al juez competente, quien podr  concederla en los casos de lasá  

causales se aladas en los n meros 4 y 5 del art culo 159 y en las delñ ú í  

art culo 160 .í ”  

QUINTO: Que, as , se ha impugnado por la actora el m ritoí é  

del  Ordinario N 374, de fecha 17 de agosto del  a o 2020,  el  cualº ñ  

comunica el t rmino del referido convenio, en virtud de su condici né ó  

de embarazo, con infracci n a las normas laborales.ó

SEXTO: Que  sobre  ello,  el  Ord.  374,  ha  comunicado  a  la 

recurrida que en “ atenci n a certificado M dico de Embarazo de 7 +ó é  

1 semanas presentado por Ud. con fecha 1/7/2929, Y considerado que  

su  contrataci n  v a  Convenios  a  Honorarios  Suma  Alzada,  fueó í  

realiz ndose por mes, seg n necesidades institucionales, de acuerdo coná ú  

la emergencia sanitaria que atraviesa el pa s, y el Estado de Excepci ní ó  

Constitucional de Cat strofe, por Covid-19á , agregando que ” “informo 

a Ud. que de acuerdo con lo establecido por estas contrataciones y  

teniendo  presente  que  las  mujeres  embarazadas  no  pueden  

desempe arse  en  instituciones  de  salud  durante  el  periodo  deñ  

emergencia sanitaria por pandemia de Covid-19, por pertenecer a los  

grupos de alto riesgo, se informa que no es posible generar para Ud.  

un nuevo convenio .”

SEPTIMO: Que de esta forma, teniendo presente el m rito deé  

la  comunicaci n  descrita,  es  posible  vislumbrar  una  infracci n  aló ó  

Convenio de prestaci n de servicios a honorarios celebrado entre lasó  

partes, especialmente en su cl usula novena, que dispon a la necesidadá í  

de  realizar  un  procedimiento  de  desafuero  previo  al  t rmino  delé  

contrato,  circunstancia  que no solo pugna las  normas  contractuales, 

sino  que tambi n  la  Ley  N 19.880,  que  establece  las  Bases  de  losé °  

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estado, en la que se asegura un procedimientoó  

racional y justo al decidir y al ejecutar las actuaciones de los rganosó  

de la Administraci n del Estado, y a los principios de transparencia yó  

F
M

JQ
X

V
N

F
Y

M



publicidad consagrados en su art culo 16, en el que se dispone que elí  

procedimiento  administrativo  debe  realizarse  con  transparencia  de 

manera  que  permita  y  promueva  el  conocimiento,  contenido  y 

fundamentos de las decisiones que se adopten en l. é

A su turno, se consigna en dicho cuerpo legal la obligaci n deló  

art culo  11  inciso  segundo,  consistente  en  motivar  o  fundamentarí  

expl citamente en el mismo acto administrativo la decisi n, los hechos yí ó  

los fundamentos de derecho que afecten las potestades y prerrogativas 

de las personas. Por ltimo, es til destacar que el art culo 41 incisoú ú í  

cuarto, primera parte del aludido texto legal, ordena: Las resoluciones“  

contendr n la decisi n, que ser  fundada .á ó á ”

OCTAVO: Que por tales razones, las motivaciones contenidas 

en el  Ord.  N  374, de 17 de agosto de 2020, no resultan ser un°  

fundamento  para  terminar  el  contrato  a  la  recurrente  en  el  caso 

concreto, motivo por lo que la decisi n administrativa devino en ilegaló  

y arbitraria. Ilegal porque pugna con la normativa contractual a la que 

debi  atenerse  la  recurrida  y  que  m s  arriba  se  dej  explicada,  yó á ó  

arbitraria,  porque  se  decidi  la  separaci n  de  la  actora  de  susó ó  

funciones, limit ndose a invocar una serie de circunstancias que no seá  

encuentran  comprobadas  en  la  especie,  correspondiendo  a  los 

Tribunales de fondo el determinar o no la procedencia del desafuero.

NOVENO: Que  por  lo  anterior,  lo  razonado  en  los 

fundamentos  anteriores  permite  concluir  que  dicha  resoluci nó  

contraviene la normativa vigente, por carecer de fundamentos  que se 

encuentren  debidamente  acreditados  respecto  a  la  funcionaria, 

constituyendo  ello  una  vulneraci n  al  derecho  de  la  igualdad,ó  

contenido  en  el  art culo  19  N 2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica, al imponer diferencias arbitrarias a la hora de cumplir elú  

Convenio aludido, circunstancia que efectivamente causa un perjuicio a 

la actora, en raz n de su embarazo, motivo por lo que se acoger  eló á  

recurso en los t rminos que se dir .é á
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Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado de esta  Corte  sobre  Tramitaci n  y Fallo  del  Recurso deó  

Protecci n, se declara: ó

I.- Que se rechaza la alegaci n de extemporaneidad formuladaó  

por la recurrida.

II.- Que  SE ACOGE el recurso deducido por do a  ñ Daniela 

Alexandra  Beltr n  Tilleriaá ,  abogada,  en  favor  de  do a  ñ MARIA 

JOSE  SALAZAR  FUENTES,  en  contra  del  HOSPITAL 

REGIONAL  DE  TEMUCO  DOCTOR  HERN NÁ  

HENR QUEZ ARAVENAÍ , todos ya individualizados, dej ndose siná  

efecto el Ord. N 374 de fecha 17 de agosto del a o 2020, y en su lugar° ñ  

se dispone que la recurrida deber  respetar el fuero maternal de laá  

actora, sin perjuicio de las acciones que se pudieren intentar ante los 

tribunales de fondo. 

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n  del  ó Abogado  Integrante  Sr.  Marcelo  Neculm ná  

Mu oz.ñ

Rol N  ° Protecci n-8656-2020ó .(jog)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco,  integrada por el Ministro Sr. Alejandro Vera

Quilodrán y la Ministra (S) Sra. Cecilia Subiabre Tapia. Se hace presente que el Abogado Integrante Sr. Marcelo

Neculmán Muñoz, no firma, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo respectivo, por

encontrarse ausente. Temuco, once de marzo de dos mil veintiuno.

En Temuco, a once de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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